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Audiencia Pública

OBJETIVO

Promover la participación de los agentes en 
el proceso de toma de decisiones de la 

regulación tarifaria, en un entorno de mayor 
transparencia, conforme a los principios y 
normas derivadas de la Ley Marco de los 

Organismos Reguladores del Estado



Resolución OSINERGMIN Nº 057-2012-OS/CD
Publicada el 13 de abril de 2012 en cumplimiento del 
Texto Único Ordenado y Concordado de la Norma 
"Procedimiento para Fijación de Precios Regulados", 
aprobado mediante Resolución OSINERGMIN N° 775-
2007-OS/CD.
Fija los Precios en Barra, y sus correspondientes 
Factores Nodales de Energía y Factores de Pérdidas de 
Potencia asociados, para los suministros que se 
efectúen desde las Barras de Referencia de Generación; 
así como, las correspondientes tarifas de transmisión 
para el periodo mayo 2012 – abril 2013.



Empresas que presentaron 
Recursos de Reconsideración

Quimpac S.A.
Kallpa Generación S.A.
Compañía Minera Antamina 
S.A.
Gold Fields La Cima S.A.
Minera Yanacocha S.R.L.
Sociedad Minera Cerro 
Verde S.A.A.

Volcan Compañía Minera S.A.A.
Kimberly-Clark Perú S.R.L.
Southern Peru Copper 
Corporation
Xstrata Copper
Sociedad Nacional de 
Industrias – SNI
Shougang Hierro Perú S.A.A. 

Para el caso de los Recursos de Reconsideración observados a la fecha, su admisibilidad se encuentra sujeta a la
subsanación correspondiente, caso contrario, de conformidad con el Artículo 125° de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, se tendrán como no presentados.





Muchas Gracias


